	Fecha
	13 de junio de 1940
	Sesión número
	44

	Motivo: Habeas Corpus

	Tutelados: José Antonio Espinosa Meléndez, Gilberto Reyes Gaetán

	Recurrido: Juez Primero Penal

	Objeto del recurso: Los tutelados se encuentran detenidos ilegalmente. 

	Respuesta del recurrido: La restricción de libertad de los tutelados obedece a un auto de detención provisional, apoyado en pruebas que los señalan como autores del delito definido y sancionado en el artículo 448 del Código Penal.

	Parte dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Sin lugar (por no estarse en ninguno de los dos casos a que se refiere el artículo 9° de la Ley de Habeas Corpus).



N° 44
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las quince horas del día trece de junio de mil novecientos cuarenta, con asistencia de los señores Magistrados Guardia Quirós, Presidente; Dávila, Guzmán, Castro, Picado, Alfaro,  Moya y Guier.

Artículo I
	Examinados los recursos de habeas corpus interpuestos a favor de JOSÉ ANTONIO ESPINOSA MELENDEZ y GILBERTO REYES GAETÁN, basados en que éstos se encuentran detenidos ilegalmente; y visto el informe rendido por el Juez Primero Penal y el expediente respectivo, de los que aparece que la restricción de libertad de aquéllos obedece a un auto de detención provisional, dictado con apoyo en pruebas que los sindican como presuntos autores del delito que define y sanciona el artículo 448 del Código Penal, se resolvió: declarar sin lugar ambos recursos, por no estarse en ninguno de los casos a que se refiere el artículo 9° de la Ley de Habeas Corpus.
